
FICHA DE CONVOCATORIA PARA INICIATIVAS DE COOPERACIÓN
INTERNACIONAL DIRECCIÓN DE RELACIONES EXTERIORES

La oficina de la Dirección de Relaciones Exteriores - DRE, como ente promotor, coordinador y ejecutor de
los procesos de cooperación en la Universidad Nacional de Colombia, presenta esta ficha como un

instrumento para socializar información sobre convocatorias de cooperación internacional a las cuales
podrá aplicar la comunidad universitaria.
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Objetivo Brindar apoyo a seis (6) estudiantes recién admitidos o cursando primer año de doctorado
en la Universidad Nacional de Colombia en cualquiera de sus sedes, para desarrollar sus
estudios y su proyecto de investigación en torno a las transiciones justas en energía, clima y
sostenibilidad en el sur global. 

Esta convocatoria hace parte de las actividades del Centro Transnacional para Transiciones
Justas en Energía, Clima y Sostenibilidad – TRAJECTS, uno de los cuatro Centros
Globales de Clima y Medio Ambiente financiados por el DAAD, en el marco del convenio
suscrito entre el Instituto de estudios ambientales (IDEA) de la Universidad Nacional de
Colombia y la Technische Universität Berlin.

Los beneficiarios contribuirán a responder a una (o más) preguntas de investigación del
"pool" de investigación de TRAJECTS, y se beneficiarán del intercambio inter y
transdisciplinario con otros socios del consorcio e investigadores. Los beneficiarios de las
becas también tendrán la oportunidad de participar activamente en el desarrollo conjunto de
oportunidades de estudio, así como en el fomento de la creciente red transcontinental
TRAJECTS.

El “Centro transnacional para transiciones justas en energía, clima y sustentabilidad”
TRAJECTS financiará a estudiantes interesados en desarrollar actividades de investigación
relacionados con la mitigación del cambio climático en los dos temas clave de la transición
hacia la sostenibilidad:
1. Eliminación de combustibles fósiles
2. Cambios en la gestión de la tierra y la protección de los ecosistemas.

Revise el anexo 1 para una presentación más detallada de los objetivos y temas de
investigación de TRAJECTS.

Alcance Geográfico Colombia
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Número de inicativas a
favorecer

Los beneficiarios recibirán:

1. Asignación mensual de 500 euros durante un máximo de 3 años (36 meses), comenzando
como mínimo el 1 de enero de 2022 y terminando como máximo el 31 de diciembre de
2024.
2. Asignación individual para gastos de materiales de investigación hasta un límite
presupuestario de 2000 euros para todo el periodo de financiación de 36 meses (Se pueden
considerar casos excepcionales de financiación más allá del final del 6º semestre: Sujeto a
la decisión del comité de becas)
3. Ayuda para viajes de llegada a la sede del programa de doctorado a cursar (sólo para
becarios internacionales) 
4. Apoyo para financiación de hijos acompañantes para becarios internacionales.
Asignación máxima: 204,-EUR/niño/mes - importe sujeto a la disponibilidad de fondos a la
familia del programa de becas TRAJECTS.
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Requisitos Los interesados en participar en este proyecto deben cumplir con los siguientes requisitos:

1. Diligenciar el formato de aplicación para acceder al estímulo de manera completa y en
los plazos estipulados dentro de la presente convocatoria.
2. Haber concluido estudios de pregrado o licenciatura.
3. Estar admitido o ser estudiante activo de primer año de un programa de doctorado en
cualquiera de las sedes de la Universidad Nacional de Colombia. (Se pueden considerar
casos excepcionales de financiación de estudiantes que se encuentren en el 2º año de su
programa de doctorado al inicio del periodo de financiación: Sujeto a la decisión del comité
de becas)
4. Tener interés y experiencia en los temas relacionados con el proyecto TRAJECTS 
5. Desarrollar su tesis de doctorado en los temas relevantes para TRAJECTS:  Mitigación
del cambio climático y transición hacia la sostenibilidad.
6. Acatar los estatutos y reglamentos de la institución que brindará el estímulo (DAAD y
TRAJECTS).
7. Tener la disponibilidad para asistir a los eventos, conferencias y cursos organizados por
TRAJECTS durante la vigencia de su beca.

INHABILIDADES:

1. Ser estudiante de licenciatura o pregrado o no haber culminado estudios de pregrado.
2. Haber adquirido el último título académico hace más de seis años en el momento de
solicitar la beca.
3. Tener sanciones académicas o disciplinarias vigentes en cualquiera de las sedes de la
Universidad Nacional de Colombia en el momento de presentar la solicitud de aplicación. 
4. Estar en reserva de cupo.
5. Estar en posesión de una beca o beneficio económico para sus estudios completos de
doctorado, por parte de la Universidad Nacional de Colombia o cualquier institución
financiadora.
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Documentos Los documentos solicitados se dividen en dos grupos. Los primeros deben estar escritos en
inglés y deben cargarse mediante el formulario en línea, y los segundos deben enviarse vía
correo electrónico:

A. Los documentos del 1 al 9 se deben estar redactados en inglés y se deben cargar a través
del formulario habilitado por TRAJECTS para este fin:
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSd33GdjaEhR3xWTgodphgU_OiCWeq5aGG
xUMLiDRkK8a1M8cw/viewform?usp=sf_link

1. CV
2. Exposición del proyecto de doctorado propuesto (máx. 10 páginas), incluyendo la
siguiente información:
- título de trabajo
- resumen 
- tema de investigación
- estado de la investigación/ trabajo preparatorio propio
- métodos 
- plan de trabajo
- bibliografía
3. Carta de motivación
4. Carta de recomendación del director del doctorado o carta de aceptación del supervisor
de doctorado
5. Prueba de aceptación o inscripción como estudiante de doctorado en la UNAL. Se acepta
historia académica del SIA (Puede entregarse a más tardar en la semana de realización de
entrevistas)
6. Diploma o acta de grado de pregrado y maestría (si aplica).
7. Si aplica: Autodeclaración como miembro de un grupo minoritario o marginado
(adjuntar documento probatorio si es viable)
8. Si aplica: Autodeclaración y prueba de necesidad económica (Certificado de residencia
expedido por la alcaldía para verificar Estrato, carné de Sisbén, declaración de ingresos, u
otro certificado probatorio)
9. Certificado de dominio del idioma inglés (B2) (si lo tiene) 
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B. Con el fin de adelantar procesos administrativos internos en la Universidad Nacional de 
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Colombia, los documentos 10 al 15 deben enviarse como un solo PDF, en estricto orden y
con el asunto “Documentos Beca Doctorado” al correo trajectsidea_bog@unal.edu.co
10. Cédula de ciudadanía o pasaporte para extranjeros
11. Hoja de vida de la función pública con sus respectivos soportes académicos y laborales
(Anexo2)
12. Formato de creación de terceros marcado como otro: beneficiario (Anexo 3).
13. RUT (Para nacionales)
14. Certificación bancaria de menos de un mes de expedición
15. Certificado de afiliación a EPS (Para nacionales)

Página 7/11



N° 2022-0067: BECAS TRAJECTS PARA ESTUDIOS DE DOCTORADO EN
TRANSICIÓN ENERGÉTICA, MITIGACIÓN DEL CAMBIO CLIMÁTICO Y

SOSTENIBILIDAD, 2022-2024

Proceso de Adjudicación El proceso de adjudicación se realizará mediante evaluación de las solicitudes por parte del
comité directivo de TRAJECTS. Las solicitudes serán evaluadas de acuerdo con la
siguiente tabla de criterios de elegibilidad: 

CRITERIO 1: 
- Perfil académico  
INDICADOR 1: 
- CV, promedio o nota final de los estudios de pregrado o maestría. Estímulos, premios o
galardones recibidos. Carta de recomendación académica.
PUNTOS: 0 a 7

CRITERIO 2: 
- Calidad del proyecto de Exposición/Doctorado
PUNTOS: 0 a 10

CRITERIO 3: 
- Motivación (incluye relevancia para TRAJECTS)
INDICADOR 2:
- Carta de motivación que incluya intereses de investigación o planes laborales y
académicos.
PUNTOS: 0 a 5

CRITERIO 4:
- Relevancia del Proyecto de doctorado para los objetivos de investigación de TRAJECTS
PUNTOS: 0 a 10

Además de los requisitos individuales, el comité de selección tendrá en cuenta los
siguientes aspectos para el otorgamiento de las becas:
- Apoyo a los estudiantes pertenecientes a grupos marginados y minoritarios.
- Apoyo a estudiantes en situación de precariedad económica. 
- Equidad de género. 

Al menos el 30%, o incluso el 50%, de los beneficiarios de TRAJECTS deben pertenecer a
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grupos minoritarios o desfavorecidos. Por lo tanto, los criterios de pertenencia a un grupo 
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minoritario y de necesidad financiera son importantes, aunque no otorguen un número fijo
de puntos a cada solicitante.

Los resultados de los procesos de selección serán notificados vía e-mail, de acuerdo con el
siguiente cronograma: 

Fechas de la convocatoria: 
- 30 de noviembre de 2021: Cierre del plazo para aplicación a estímulo.
- 16 de diciembre de 2021: Notificación de candidatos preseleccionados y citación a
entrevistas.
- 20 a 22 de enero de 2022: Realización de entrevistas virtuales por parte del comité de
becas de TRAJECTS.
- 30 de enero de 2022: Notificación de los candidatos seleccionados.

Obligaciones del beneficiario: 
Los beneficiarios de la presente convocatoria deberán cumplir con los siguientes
compromisos:
- Proporcionar oportunamente toda la documentación requerida para la formalización y
recepción de los estímulos económicos. 
- Estar matriculados en el programa de doctorado bajo el cual se presentó a la convocatoria
durante todo el período de la beca.
- Participar de las actividades académicas organizadas por TRAJECTS
- Presentar una carta de avance del trabajo de grado firmada por su director semestralmente.
- Presentar, al final de su beca (máximo en diciembre de 2024), un informe conciso y corto
sobre los principales resultados de su trabajo de grado a la fecha.
- Estar en capacidad de presentar los avances de su investigación doctoral en el marco de un
evento transnacional organizado por TRAJECTS para la socialización de investigaciones de
posgrado.
- Remitir a TRAJECTS copia de su trabajo de grado finalizado y aprobado por los jurados
tan pronto surta este proceso.
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Recomendaciones Le solicitamos leer cuidadosamente esta convocatoria. Sus posibilidades de ser
seleccionado se incrementan en la medida en que cumpla con todos los requisitos, al igual
que mediante el seguimiento de las instrucciones aquí consignadas. 

1. Recuerde diligenciar por completo el formato de aplicación para acceder al estímulo, en
los plazos estipulados dentro de la presente convocatoria.

Las postulaciones no podrán estar acompañadas de documentos diferentes a los solicitadas
en esta convocatoria.

Para obtener información que no se encuentre disponible en la página web del IDEA o en la
presente convocatoria, sugerimos remitir sus preguntas específicas a la coordinación
académica del proyecto TRAJECTS en Colombia, al correo electrónico:

 trajectsidea_bog@unal.edu.co
 Nataly Díaz Cruz – Coordinadora Académica TRAJECTS Colombia
Instituto de Estudios Ambientales -IDEA, Universidad Nacional de Colombia

Página Web de la
Convocatoria

http://

Documentos Adicionales Anexo_1._Objetivos_y_focos_de_investigcion_de_TRAJECTS.pdf,Anexo_2._Formato-uni
co-de-hoja-de-vida-persona-natural.pdf,Anexo_3._Creacion_y_actualizacio__n_de_tercero
s.pdf
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